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6 Ens lar ciudad deSán: Francisco de Quito, . Capital de la 
  > rca curo 

. 10 

11 

República: del Ecuador, hoy día martes once (11) “del 
  

junio de mil novecientos noventa y unos. ante- «miz 
  

  

Octavo Interino de este Cantón, comparecen a la 
  

  

  

qt 14 celebración de la presente escritura ' pública vias 0 

o. - 45. |1 , ¿Siguientes personasi- Los doctores Raúl de la Forme nos 

Ml ag -Prado,- Mosé Rumazo Arcos, Sebastián Pérez, Artetá por |. 

Z o y Los sus propios:derechos y José María Pérez Arteta por sus E 

Ss. o ¿Compañía Star Kist Foods Inc., contorme consta-- déte E 

20: 

21 

22 

231 

- > 245 

- 25 

26 

- 27 

  

  

  

  

  

Y y documento que se agrega como habilitantes" loss]! 

  

  

mayores de-édad, legalmente cápaces para contratar: “y 
  

contysór cualesquier clase de obligaciones. a: quiénes (1 
  

se, conocerles doy fe y me solicitan que eleve «Áf 
  

/ escritura fública la minuta que me presentan “cuya | 
  

/ tegór literal y que se transcribe a continuación es el 
  >     siquiente:-" SENOR NOTARIO: Sírvase extender en 
  

__ 

» 

doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo |: -- C* 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de (9-2 0290 

estado civil casa 7 omiciliados en esta ciutady" 
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registro de escrituras públicas una de la cual conste 
  

el contrato de compañía que se celebra al tenor de las 
  

siquientes cláusulas: CLAUSdJLA FRIMERA: 
  

COMPARECIENTES.-  —Comparecen al otorgamiento de la 
  

presente escritura los doctores Raúl de la Torre 
  

FPradO0, José Rumazo Árcos, Sebastián Férez Arteta y el 
  

Doctor Jose María. Férez Arteta, por sus propios 
  

derechos y en su calidad de apoderado de la compañía 
  

Star kist Foods inc. Los comparecientes son de 
  

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en Quito, de 
  

estado civil casados, mayores de edad, legalmente 
  

capaces para contratar y ejercer el comercio. les 

  

“CLAUSULA SEGUNDA: — CONSTITUCION. Los comparecientes 
  

convienen en celebrar, como en efecto celebran, el 
  

presente contrato de-compañtia por el cual constituyen 
  

una. sociedad anónima que se denominará "Empresa 
  

Fesquera Ecuatoriana Sociedad Anónima EMPESEC". 
  

CLAUSULA TERCERA: ESTATUTOS." La compañía Empresa 
  

Pesquera Ecuatoriana Sociedad Anónima  EMPESEC se 
  

organiza de conformidad con las leyes vigentes en el 
  

Ecuador y con las estipulaciones contenidas en los 
  

siguientes estatutos: Capítulo Primero, Del nombre, 
  

nacionalidad, domicilio, objeto social y duración de 
  

la compañia. Artículo Primero.” Nombre: La 
  

denominación de la Compañía es Empresa Fesquera 
  

Ecuatoriana Sociedad anénima EMPESEC.  6rtáículao 
  

Segundo.” Nacionalidad y Domiciilos La compañía es 
    de  nacionelidad ecuatoriena y tendrá su domicilio   
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principal en la ciudad de Quito, .pero podrá establecer 
  

agencias oO sucursales en otras ciudades del país o en 
  

el exterior, Artículo Tercera. Objeto: El objeto de 

  

la: compañía es el de la industrializacióna, 
  

. procesamiento, enlatado y comercialización de 
  

productos. del mar. Para el cumplimiento de su objeto, 
  

la Compaftía “podrá intervenir como. socio: en: "la 
  

formación: de toda clase de sociedades O compaftigs 
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aportar capital a llas mismas O adquirir, tener y 
  

poseer acciones, Obligaciones O participaciones de 
  

otras compañías. En general. la Compañía podrá 
  

realizar toda clase de actos, contratos y operaciones 
  

permitidos por las leyes ecuatorianas, que sean 
  

acordes con su objeto. y necesarios y convenientes para 
  

su cumplimiento. La compañtía no podrá dedicarse a 
  

ninguna de las actividades contempladas en el artículo 
  

veinte y siete (27) de la Ley de Regulación Económica 
  

y Control del Gasto Fúblico, ni a actividades 
  

incompatibles con su objeto social o prohibidas por la 
  

Ley. Artículo Cuarto. Duración: La duración de la 
  

compartía será de noventa y nueve (79) años contados 
  

. . Dn, a . 

desde la TFfecha derihnecripción de la escritura de 
  

constitución-% el Registro Mercantil, pero este plazo 
  

podrá Arorroaarse, o disolverse la sociedad y 
  

y nn 

ligydarse antes de su cumplimiento, de conformidad 
  

cdo Lo iesnuesta en la Levy de Comperñías y en estos 
  

bstatutos. Capítulo Segundo Del capital y Su, 
    eeoración.- Artículo Guinto.- Lapital: El capital     

A
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p
a
 sociales de cincuenta millones de sucres (S/., 

  

90 000.000,00) dividido en cincuenta mil acciones de 
  

un valor nomiral de un mil sucres cada Lia. Artículo 
  

Sexto. Acciones: Las acciones serán ordinarias y 
  

nominmativas y estarán numeradas del número 00001. al 
  

SÓ. 000 . Cada acción da derecho, en proporción a su 
  

valor pagado, a voto en la Junta General, a participar 7 , p p 
  

en. las utilidades y a los demás derechos establecidos 
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en la Ley. Artículo Séeptimo.- Títulos de acciones y 

transferencias: Los títulos de acciones y 1os 

certificados provisionales se extenderan en libros : 

talonarios correlativamente numerados, Y estarán 
  

firmados por el Presidente y por el Gerente General de 
  

  

la Sociedad. Entregedo el título al accionista, éste 

uscribirá el correspondiente talonario. Cada título 
  

podrá representar ima 0 más acciones y cualquier 
  

accionista podrá pedir que se fraccione uno de sus 
  

títulos en varios, de conformidad con lo que dispone U 
  

  

la ley y el reglamento correspondiente. Los gastos 

que este cambio  ocesionare serán de cargo del 
  

accionista. Los tículos de acciones se inscribirán en 
  

“el Libro de Acciones y Accionistas, en el que se 
  

anotarán las sucesivas transterenciass la constitucion 
  

de derechos reales y las demás moditicaciones que 
  

ocurran respecto al derecho sobre las acciones. La 
  

transferencia del dominio de les acciones nomirmativas 
  

        

va surtirá efecta contra la seociedad ni. caoatra 

tercerce,  s3no desde la fecha de su inecripción en el 

A
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> 1 Libro de Acciones y Accionistas. Esta inscripción se 

2 efectuará válidamente con la sola firma del 

. 3. representante legal de la compañía, siempre que se 

» 4 haya comunicado. a ésta la transferencia en Lun 

, 5 instrumento fechado y suscrito conjuntamente por el 

6 ¿.cedente y el cesionario3 (a: mediante —comunicaciones 

7 separadas suscritas por cada uno de ellas, “Dichas 

s «comunicaciones deberan ser archivadas, Igualmente , . 

0 9 ¿podrá efectuarse la inscripción: en le Libro. . de 

- ¿0 Acciones Y Accionistas, si se entregare al 

11 representante legal el título de acción en el que 

- 12 conste la. nota. de cesión respectiva. En este caso se 

" a. 13 anulará y archivará el título y se emitirá en su lugar 

A 14 uno nuevo a nombre del cesionario. Si el título de 
  

Y: 15 acción se extraviare o destruyere, la compañía podrá 
  

16 anular el titulo y conferir uno nuevo al respectivo 
  

17 | sccionista a. pedido. escrito de este, previa 
  

  

0 18 publicación por tres días consecutivos en uno de los 

19: periódicos de mayor circulación en el domicilio 
  

20 principal de la compañia, a costa del accionistas, Y 
  

21 después de transcurridos treinta —díse,. contados a 
  

22 partir de la ten de la Última publicación. Mientras 
  

23 el accionióta no haya pagado integramente las acciones 
  

  

  

  

24 | por él suscritas, se emitirá a su favor el 
. .” 

25 coloso spondienté certificado provisional, de acuerdo 

26 on la A BY. Capitulo Tercero. De la Junta General de 

z 

- 27 acionista Artículo Octavo. Organo Supremo y 
    a 28 atribdciones: La Junta General es el órgano supreno    



- de. la Saciedad. oy tendrá todos ips deberes, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

. : 297 “ atribuciones. yuresponsabildidades.que señala la Ley, Y 

pon -r02 ig [rotossus mesotuciones;avátadanente sadop tadas, obligan aún a 

“e lr Los; ausentes : (di: ¡disidentes Sr: isalvo.vvel . «derecho. de 
Ae aro a Pa . Pm e . . . 

a A io posiacióneentel os, términos de>-tacliey de: Compañías. «Son 

ir bss caga [a -detribuc iones: bx: sisas. JumtamoBenenal ji mademás: de. Las 
o, tente na a er dE nn ES . - a 

rurao; asis establecidas vent veda antitcito noveno *de: Los- presentes | 

estitarmóg, [us estatatoss: 1125 stgusentestrrajratombrary:remover_ 9: Los 
A A - : . 

Cea ed 7 a” “vocatest del: ¿Directofioimyrasiloss Comisarios de-óla 
A A 

AS Y) Compañías roy. tijar.sus remuneraciones. b) kesolver la 

11 emisión de partes beneficiarias y de obligaciones.  6(C) E 

12 Resolver sobre el aumento o disminución del capital de 

13 social, la emisión de dividendos-acciones-, la 

no : par constitución. de :reservasvespeciales.a facultetivas, la 

. ETE aiamortireción de acciones, Pa o fusióry' transformación, 
joo LD, 

: 2-18 disolución y liquidación .y «2 er-general, acordar todas 

ee 370 | cc amibass modificaciones. al contrato. social. y las reformas 

Je 
poor nos dos ide. cestatutos de acuerdo con lda':dey..“1.d) Interpretar “|. 

26. 

  

lina dossestatutos. sociales -de modo: obligatorio. e) Cumplir 
  

“” corcatados bos «demás deberes y ejerceritodas las demás 
  

2rP 

atribuciones. que lerzcorrespandan- según la ley Y los 
  

presentes Estatutos. «Artículo. . Noveno. Juntas 
  

Ordinarias”. das : Juntas. Benerales Ordinarias se 
  

co reunirá, portlo menos. una: ver al.año.en el domicilio 
  

c principal. de 13 compañias. dentro de los tres meses 
  

posteriores. le fimalización. del. ejercicio económicos, 
  

para: considerac los siguientes asuntos: a) Conocer 
  

las cuentes, el balance, .el estado de la - cuenta de   28: 

  
    

tr
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perdidas y ganancias, los informes que le presentará 

  

  

2. el Directorio, el Gerente General y los 
e - nn 
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MS a - 
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e Fa 

  

105: “negocios sociales, 
  

MA DAA A NY 
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L 

resolución. No podrán aprobarse ni el balance ni. 
  
o e rs 

¿Cuentas sd no hubiesen sido precedidas por intense He 

  

  
or 

Los Somisaribos:... b)- Resolver acerca de la dis ribyé 

  

  
  

PI cl sos PAE 
ca * mp “y Ed 9 metes mega 

> 

A 0%, meli údes los: beneficios” sociales. e) Considerar ciialquier_o 
hdi + e E P.> ESOS A 

O IS 0 SR tira qu ans AS 
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Meri meta Po reg abra dr 

  
SO A NA AR A a Dias 1 z y 

7 ¿atror ... ¿Asu to” = 

de FS 
puntuaTizado En el orden: del 

  

día ep 
  

qe ng 

rn e NN er Pr m.. 

Wa beto 7 

: . A 
Acuerdo av'l'a convocatorias. y resolver al respecto. a 
  

mes o. - 

Junta General Ordinaria: podrá deliberar. 
  

suspensión remoción de los administradores, 
  

cuando:-el asunto: no figure en el arden 
  

Articulo Décimo.-— duntas Extraordinarias: Las Juntas... 
  

Y - 13 

aura 14 
«traordinarias se reunirán en 
  e rn A 

E ES 
A e IE 

mn co. 16; BA PALO 

enernaies 

época: del- año, en el domicilio rancamán 
  NS 

- compafila.- la * Juntas Extraordinarias 
  

e SI o 

a 17". 

AR PO e O 0 E 

e tratarse sino-de los asuntos para los cuales 
  

em e. es 

A ME 

mo, “,19 

  

artículo doscientos 

IT 

¿. Expresamente convocadas, salvo lo prescrito... 

ochenta (2830) de 
  o. o 

ha 20 L 
Ra e 

21 

2 

o A 
> 25. 

an + » o” 

Compañías en el Artículo Décimo Quinto 
  A 

presentes estatutos. cc frtíciodlo—Décimo Erimeraí 
  

Presidencia si ararias Actuarán como Presidente y 
  

» Secretaría de la. Junta General el Fresidente 
  

WA General _ de la compañila a 

  

Auarauiera dá aos, la pereona que la 
  

26 / cenar: designare para el efecto, Artiículó. 
  

27 

$ 

Segundo - — Mavoria Las decisiones de a
 

    28. Generales nor mayoría de   
  AA - . 
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capital pagado concurrente a la Junta, Salvo las 
  

Sy excepciones. prewistas:en Laldley oy los Estatutos. Los 
  

Lt tg 
cr, 
mo: 
e 

mt 

“¿MO TOsS. en «biantosysdas scabstenciones se- sumaran a la 
  

TAMAYO A TELMÉNTAC Be inArticuloroDéecimo Tercero.- 
  

A e 
”o “es 

ne, 0 eé , 

ri 

A 
- - . 122 Convoratorniars alias» dumtas-“iGeneraes Ordinarias y 
  

Bal or 
Fa q ón 

sa traordinarmbasasseráncoñnvócadas. porn el, Fresidente. y 
  

A DEN 
PS 

Li essa Tádtay porel Gerente. Generala ¿En caso “de 
* 

  

INR 
E E 

der surgenciarpodiráan ser coónvocdadasaponilos Comisarios. : El 
  

cajciádos vaccionistascoas quesrepresenter po? lo menos el Es
 

  

veinte y cinco por ciento ' (239%) del (capital social 
  

podrán pedir por escrito, en cualquier tiempo, al 
  

Presidente 0 al Gerente General de la Compañía, la 
  

convocatoria a una Junta General de accionistas para 
  

e bratar de los: asuntos-.que. indiquen: en su petición. Si 
  

rechazado: 0 "no se hiciere la 
  

dro estes pedido... fuere 

e convocatoriauodentro del,:plazo:de quince (15 días 
  

cin)Vcontados.. desde el recibo.de le petición, se estará a 
  

duozo lo «dispuesto. en elcarticulo.doscientos.veinte y seis 
  

. (265 Cderdáa ley de Compañias” - La Jurta General  =ea 
  

r o Grdinaria-.O:oExtraordinarias. «será convocada por la 
  

prensas encuno de «los periódicos: de. mayor circulación 
  

“Ja - en “le domicilio.principal de la c:compañtía. con ocho 
  

- dias: de anticipación, . por lo menos, «al fijado para la 
  

sc reunión. de. cacuerdo-con:la Levy, siín perjuicio de lo 
  

establecido en (el. artícula. décima. - quinta. La 
  

- conmvovatoria ca. Junta General deberá: hacerse además 
  

o mediante comunicaciones vía telex, facsimile o carta 
  

eecrita dirigidas e aquellos accionistes que asi 0      
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1 hubieren solicitado previamente por escrito, e 

2 indicado a la Compañía sus respectivas direcciones. 

3 La convocatoria deberá señalar lugar, día, hora * y 

4 objeto de la reunión. Los Comisarios serán, además, 

5 especial e: individualmente convocados 'a- las Juntas..| 

6 Generales por: nota escrita, además: de: La : mención-| 

7 “correspondiente que: deberá: hacerse en:el- aviso. de | 

8 “prensa que contenga la: convocatoria: +: los accibristas. : 

g Artículo Décimo Cuarto. Quérum de: Instalación: O 

10 La Junta” General no podrá considerarse constituida |: 

11 para deliberar en primera convocatoria, si no está 

"12 | representada por los concurrentes a ella, por la menos 

- 13 la mitad del capital pagado. Si la Junta General no 

14 pudiere reunirse en primera convocatoria por falta de 

15 quórum, 56 procederá a una segunda convocatoria, la 

16 que no podrá demorarse más de treinta días de la fecha: |. 

17 fijada pare lá primera reunión. b) Las Juntas: 

18 Generales se reunirán en segunda convocatoria, con el 

19 número de accionistas presentes y se expresará.así. en - 

20 la convocatoria ¿que se haga. En la segunda 

21 convocatoria no podrá modificarse el objeto de. la 

22 primera conyecifiria. 0) Fara que la Junta General 

23 Ordino extraordinaria pueda acordar válidamente 

24 aumento oo Tdisminución del capital, la 

25 ca. la fusión o la disolución de la 

26 Fco afía. y en General cualquier modificación de los 

estatutos, se estará a lo dispuesto en la Ley. d)     

ok e la verificación del quórum no se esperará más de 

5 

06
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tuna. hora: desde. «la .en. la convocatoria. 

is Artículo. Décimo. Quinto." Juntas Universales. Mo 

obstante. 10 estabiecido.en losrtartículos anteriores, 

  

Po AS : 

rita: Juntas 2Generaloseñentenderáuconvocada y quedará 

  

” 

  

  

a O E seva Litamente +constitutday emiqual quier tiempo y en 
. A id a Led ” n a o o _ 

TS 1p Jaeorsialaaserstugar “seda venritomicanacionaf. para tratar, 
As a a, fees O . s m0 _ _ 

Dar o a ¿des y tua lquient: “asuntos, siemprer.que esté... presente” «la 
7: 

ds nz de   

0. es A E 
pa 

E s 

> ESA 

$42; tota lidadsades; capitalepagado! 5 Losasistentes. ACSpten 

  

o. e? su r ” 
pas 

A a 

+ 

1257 pots unanimidad” lapecelebración. de. la duntas Sin 

  

10 
embargo, cualquiera de. los. asistentes puede oponerse a 
  

  

  

  

  

  

  

11 la discusión de los asuntos sobre los cuales no se e 

12 considere suficientemente informado. En el  caso*f 

13 previsto en este artículo, todos los socios, O quienes 

e ujy) Y Los: representen: deberán suscribic:.el acta, bajo 

PA 15 vo. sanción-de: nulidadionArtículo Décimo: Sexto.,- Actas: 
a ” Cid . ”. - 

At Llasvactasodes las: Jumtas Generales se llevarán en hojas 

17 | móviles escritas a: máquinas .en-el canmverso y reverso, |: 
  

Lo 18 mo... 

Ji ¿que deberánsiser foliadas. cor numeración continua y 
  

OS E inusacesiva,y Tfirmadass por el Fresidente y Becretario0, y 
  

zo Cs 20" 

  

21. 
  

39" 

, o. o 23 

247 | 

E 25 

26 

A 
A
 
A
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e
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Zo rubricadan. sus pági “una, poriuna, por el Secretario. 

Capitulo Cuarto. 7 .De cotilla: Administración Y 

o Representación de la» Sociedad... Artículo Décimo 

< “Séptimo.” Administracion ¿.Ys Representación: L.ca 

Sociedad: será administrada por un Directoricd, por un 
  

Presidente: y por un. Gerente. General. Sección Frimeras 
  

- Del Directorio.r Artículo Décimo Óctavo: Composicióna, 
  

  

El Directorio está. compuesto por cinco vocales 

principal Caca” ano | dedos, cuales tendrá su       

10 

Cd
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respectivo suplente, todos ellos designados por la 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 

2 Junta General. Los vocales suplentes podrán actuar y 

3 tendrán derecho a voto únicamente- cuando se encuentren 

4: reemplazando: a los- principales. Los miembros del 

5 Directorio podrán ser o. no accionistas de la compañia. 

6 Artículo Décimo Noveno, Presidencia Fresidirá las 

Pol sesiones del Directorio el Presidente de la -.compafila 

8 "Os Car sis falta, - la persona que el: mismo... Directorio. 

9: : designare”: para el efecto... Artículo Vigésino.- 

10 Reuniones. y Convocatorias! El Directorio se reunirá. 

11 ordinaria y. periódicamente, en las fechas en que el 

12 mismo Directorio determine. El Directorio: sesionarál| 

13 extraordinariamente cuando lo convoque el Fresidente, 

14 o cuando: estando presente la totalidad. de sus 

15 miembros ,. decidieren constituirse een. sesión. Las 

16 convocatorias a sesión de Directorio podrá realizarse 

17 mediante cartas telex o facsimile. Artículo Vigésimo| 

18 Frimero.- Quórum: El Directorio sesiomará vélidamente |, 

19 con la presencia de por los menos tres de: sus miembros 

20 principales o de sus respectivos suplentes. Artículo 

21 Vigésimo Segunda —Mayoria: Las résoluciones del 

22 Directorio” se tomarán por mayoría de. votos. El 

23 Presíáente titular. (O quien haga sus veces, tendrá 

24 Hot dirimente en caso de empate. Artículo Vigésimo 

25 / tercará Resoluciones escritas: Serán válidas las 

cd 

26; resoluciones aceptadas por todos los miembros del 

2 Directorio, que consten de un documento firmado por 

28 todos ellos, aunque no se hubiera celebrado tuna sesión   
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ctuno-«de-diíchos miembros del 

  

  

“formal. Cada” Directorio 

podrá firmar Une copia separada del documento. Copias 

2 tisnmades derestos=documentos. seran archivedas. en 1085 
  

poz expendientes de: las: sesionmesidel: Directorio. Artículo 

  

LocrrvigédimaCuarntor es Atrbbueioness.Son' «teibuciones. del 
  

rec. Directorios 7 adisNombr ar yiremoveñ=al- Presidente Yy- “al 
  

| aeenen tens Géneralmasdes e La A compafila, * Wlyso fijar" sus 
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-srigneminenaciones ¡sopor )sEstablecer Thaspol Lita | general de 
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Hz La compañías” (5) 'Autombrer"aoLosurnépresémtan tes. legales 
  

«ie “io 

11 

12 

13 

.14 

 Ú 

» 

ig 

20' 

21 

22 

23 

24- 

25   
io Ñ 

. 27 

t - 

3 28 

oastder la “compañía para cotomar: “cualquier decisión a 
  

ejecutar cualquier acto o contrato que implique cambio]. 
  

  

  

de la política de la compañía, dentro de su objeto 

social. d) Dictar los Reglamentos Administrativos 

inte rnas.. “de la Compañia, o inclusive” su propio 
  

vo. -Regiamento.,.-y defiminilas atribucionesode los diversos 
  

mo Sa *c¿2oadmintetradores. y funcionarios. de conformidad con laos 
  

ear TIApresentes: :0s taturtos:- 58) -Disponer:elc establecimiento y 
  

“2 sipresión*sde sucursales, + agencias o servicios, fijar l 
  

22 . 19 Y suscapital oy o onombraria sus representantes 0  Tactores. 
  

f) Aprobar el  presupueste yr cel: pisn general de 
  

Je cactividades.de la.compañía-.a. base de los. proyectos que 
  

deberán. ser presentados oportiunañente por el Gerente 
  

  

General, Gl Presentar anualmente un informe de 

.- actividades <a la Junta General. de Accionistas. A) 
  

Autorizar «<a los representantes legales. para Otorgar 
  

a fianzas Y garantias; en representación de la anmpañía, úl
 

  

“en . coligaciones. Riopias. de «la COMmpañia. Lo 
    so representantes legales no, requerirán altorización del     
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Directorio para otorgar las garantías que fueren 
  

necesarias para el retiro de las mercaderías de la 
  

aduana O para asegurar el interés fiscal en juicios en 
  

que la compañía sea parte, que se ventilen. ante el 
  

Tribunal Fiscal. i) Autorizar a los representantes 
  

legales para firmar contratos o contratar prestamos 
  

cuyo valor exceda del limite que será fijado]: 
  

- periódicamente por el mismo Directorio, así como para 
  

enejenar, gravar 0 limitar el dominio sobre bienes 
  

inmuebles de propiedad de la Compañía, todo esto sin 
  

perjuicio de lo dispuesto en el articulo doce (12) de 
  

la Ley de Compañfías. 3) Autorizar el otorgamiento de 
  

poderes generales. E) Interpretar los estatutos 
  

sociales de modo obligatorío sin efecto retroactivo en 
  

receso de la Junta General, con la obligación de 
  

someter dicha interpretación a la aprobación de la 
  

próxima Junta General de Accionistas. 1) Cumplir con 
  

todos los demás deberes y ejercer todas las  damás 
  

atribuciones que le correspondan segun la ley, los 
  

presentes estatutos o los Reglamentos y Resoluciones 
  

  

de la Junta _Semeral. Sección” Segunda: Del 
  

Preside”, articula Vigésimo Quinta .- 
  

Atriáuciones: El Presidente de la Compañía será 
  

Licaido porel Directorio de la Compañia y tendrá los 
  

/ siaiías deberes vv atribuciones: ajo Convocar y 
  

( AN la Junta General y las sesiones de Directorio 
  

  

vw suecribir las actas correspondientes. y Ejercer la   y representación ledal, judicial vv extraludicial de la 

1 
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compañia en caso de. falta; ausencia O impedimento del 
  

= cs Gerente ¿Geñerala.. cajrfuidar. del cumpiimiento de las 
  

o “eteyes.de lazRepúbticaz tios vpresentes" estatutos y las 
  Y 

de. Saresoluciontsa desla.Juñita General. Ge Accionistas y del 
  

>" Directorio: ven. .lásmarcha .de a Sociedad. > d) Firmar 
  

“ax conjuntamente: SonelaGenenteGereral idos. títulos y los 
  

PA o e 

ssozrcentificádoscprovisdorales de ádcoionesy e) Sustituir 
  

yt APEC 
Ma A A 

$ 

GBneadó GerenterGeneoatienicaso' dexaus enciaóo: incapacidad, 
  

AOS Lg: 
ue es 

+ *etemporal O defimitiva, TPocorestodos “sus deberes y 
  

10 atribuciones. Y?) Supervigilar la gestión del Gerente 
  

11 General y más funcionarios de la compaffía. q) Cunplir? 
  

12 con todos los demás deberes y ejercer todas las demás” 
  

13 atribuciones que le correspondan segun la Ley, l0s 
  

014 coc cpresentes:. estatutos-a los reglamentos. y resoluciones 
  

7.15 “ der -=ta. Juntas General y ocidel Directorio. Sección 
  

cor Tercerar  - Del: Gerente”. General: *Gánticulo Vigésimo 
  

25 

26" 

27 

“oo BEBX tas” A General serKl 
  

== nombrado-por:el Directorio de la: Compañía y tendrá lus” 
  

+ ooSiquientes: deberes: y atribuciones: . a Representar a 
  

  

“ula:compañía. legaly “judicial: ye. cextrajudicialmente, y 

-  administrariia-compañía,s. "stijetándose a los requisitos 
  

aro limitaciones que le imponen la- lev y.los presentes 
  

estatutos. +. kb): Dirigir .e. intervenir en tados las 
  

“medcocios 7 ve operaciones de la compañia con 105 
  

“ r"edguisitos señalados emvrestos * estatutos. a) Abrir 
  

tes. cuentas corrientes bancarias yv Girara aceplar y 
  

sendosar: letras de cambio yv otros valores nedociablen, 
      co" riedues uu, Ordenes de paddo. da mencre vYy gor cuenta de la 
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compañia > dad)? Firmar contratos Gicontratar prestamos. 
  

o"debierdo:robtenertautorización: "del Directorio cuando 
  

3olroistadr autoriración: sesanecesar tas de conformidad con: los 
  

* “presentes estatutos risinsperjuicio declordispuesto en 
  A 

r co. 
o” Be. 

A 

. en pyo 
a CS, 

de selecartiíciloredocean.b12)2de Tazsley..de Compañías.. 

e a Y 

e) 
  

  

00 O e Ar a A 

ro 

  

CE ge 

| cimterveninetenv' todoractoro: contrato relativo a “esta 

«eComprartiiiavender oxhipotecar inmueblescy4. en general,.| 

  

3 

EN 
e «—chaseruidernbieness quertimpiiqueltrarsfesencia de dominio: 
    ar, 

A rg sur". osrgravamentssobrer vellos previsntautorización del 
  E al 

10 Directorio. $) Invertir, a nombre de la compañía, en | 
  

  

  

  

  

+ 11 acciones a participaciones o derechos de otras 

o “12 compañías, previa autorización del Directorio. q) 

7 13 Conferir poderes. Fara el caso de poderes generales 

- 14: requerirá previamente de la autorización del 

eos Directorios hd Tenercbajo: surresponsabilidad todos los 
  

*  abiíenmescde la. sociedad y supervigilar. la: contabilidad y 
  

«== archivorode «la: compañia. ci) Llevar los: Libros de 
  

2 + Actas. Expediente-der Actas, de Aáccionessy Accionistas 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

         
oyo Celritibra "Talonario:: de  Accionesiie'" 3) Firmar 

conjuntamente con, el Presidente los títulos Y 

| certificados orovisTónales de acciones. K) PFresentar 

antisal ment, 3 a Junta General y al Directorio un 

Era 3 eo los negocics  sociuwles, incliuvendo 

UESnkas, E Ss y más documentos pertinentes. 1) 

Ez EA DLE La £ a balance de comprobeción al 

Coñissrcio Y entretarie, además y anualmente Y con la 

a la techa de la reunión de la 

Hita General de Accianistas un ejemplar del balance     
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A a 
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+de actividadesisde Lar compañias y. sometertos.arla  aprobad ión 
  

2 o ING vdeliDidectorios:an ¿En general «tendrátodasttias-. faculta des 
  

necesarias parar cel. bueniomanejo.cyoceadministración . de 
  

. 
hb “9 

"6: 

> - : 

en 
  + e 

f. la Ley”. parar eloseadministradoreshy-que.estos:. estatutos 

e<compañiartyitodáisclas, abricuciones, ya deberes. determinados |. 

FO 
  

A 

tulo 
  

¿hayanutotorgadovarotrosfuacdonario» u.“organismo.. - Artie 

da Vigésimoss Séptimo. Responsábilidad a “El... Gerente Gen ral 
  

estará sujeto a. la supervisión - del Directorio y del 
  

Presidente por la que, en caso de que realizare un ac tir 
  

o celebrare un contrato sin las autorizaciones previstas en 
  

  

«Tay compañia. frente a terceros.de: conformidad con el artáí 

artículos precedentes, si bien tai acto o contrato obligaf 

  

  

doce. (12) :de-laLey de. Compañías, el: Gerentes General 

personalmente responsable. para. con la. compañía por 
  

  

19- 

20 

z1 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

Disposiciones. Comunes: .. Artículo Vigésimo: Octavo.” Per] 

+ perjuicios. que tal. acto. o.contrato: causares >: Sección Cual 

  

  

: de designación: El. Presidente, dos. miembros del Directo: 

el Gerente General y los Comisarios de. la.compañía podrán 
  

o no accionistes de esta y serán elegidos por periodos de 
  

son 
la e

e
 años: según lo decida la Junta General de Accionistas ( 
  

Directorio a conforme sus respectivas atribuciones debie! do. 
  

sin embtarqcos. permanecer en sus-cargos nasta- ser debidaménte E 

  

reenpliazadosa “i término del periodo podrán ser rerlend: 
  

por ctra nuevo periooc, y así indefinidamente. Aimtid 
  

vigésimo  —Movenci"  Subroagaciones: Eno caso de ausencid CJ 
    28 incacgeacidad temuoral o dIEFIinNitiva, del derente General 0 del     
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> JULS 10 

. . 

Ani oro "Presidentes. hasta” que eda Directorio. designe nuevo Gerente 

oz 2: ¡ESeneral. o: Presidentes. . lo” reemplaz pará provisionalmente. [on 

Hal ver gel “todos Sus: deberest y airibuciomes,. ed. Presidente. en el primer 

Lo. 7 rigoleraso, 10, eli mtenbrasdel: Directorio: que nombrezéste último, en 

 ammibicig: | eltoseguado 25:15 0api tulo Quinto. Dela ejercicio. económico, 

er so 100.9) [ebenesti cion cresenvas; | Hisemi zación y. liquidación .- - '¿Artíquio 

rea a do | <mrigesimaseiE erciciolEconómicor: Elvejercicio económica” de 

e O. masisociedadtitenmindráned”. theinda yunondi34) de diciembre. | de 

AS "es cada: añoz:coArticuto: Trigésimo Frimerb«s. - Fondo de Reserva Y 

10 Utilidades: La formación der fondo de reserva legal y el 

11 reparto de utilidades serán cumplidos por la Junta Gener] a 

12 | recomendación del Directorio y de acuerdo con lo dispugsto 

” "13 por la Ley. Como todas las acciones de la sociedad. [son 

a 14: |[cordinariaszyenor existen: preferidas: los. beneficios repartidos 

mi 1 e cada: saccionista estarán en: proporción”. directa cal: vg¿lor 

PIT 16. lz pagado: de: . sus “acciones. rc Articulor: Trigésimo. Segundqo .- 

cota 7 | Comisarios” “La Junta: General designará dos comisarios, uno 

e a 18. principal: «y otro suplente, los. cuales tendrán los deber eS, 

19 | atribuciones. y” responsabilidades señalados por la Ley, Y 

20 aquellos que les fije la Junta General. Artículo Trigegimo 

21 Tercera. Liquidadors En caserde disolución y liquidación de 

22 Ll la: compañía, no fabiendo oposición entre los socios, el 

23-| Gerente (e asunirá las funciones de liquidador. más de 

24 aa jello, la Junta General desioanará 

: 25 sus facultades. CLAUSULA CUARTA: | DE 

e ION DEL CAPITAL Y DISTRIBUCION DE COIONES.“ o JLas 
4 

, representen_ el capitel han sido suscrita A 

" formas 
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OS ter kist Foods Inc. Estadounidense 47.995 49 978.000 49 9P6.000 
  

  

12" 
  

. , : .. . a mr " s 
3005 Me Pérez Ar... Ecuatoriano A 1.000 1.0cas,- 
  

14.   

15 
  

a]
 ur q gorbestián Férez Arteta. Ecuatoriano . - 1 4. 000 1.000 

  

  

18 
  

1 qgig01l de la Torreon. Ecuatoriano 1 1,000 1.000 
  

20 
  

21. 
  

2qitse Rumazo fla > 37 a Ecuatoriano 1 1.000 1.000 
  

23 
  

24 o. o. A A A A A e 0 a o PO ono ms o a 
  

25 
  

26 
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es des vCapitalvrnas nombre de la "EMPRESaukResó 

Eo O ¡EMPESE la; cantidad de. S/C ERRROOACÓN po 
o CETNCUENTA MTELONES SE SUCRES YX). fondos que permanece A 

- paras Tos finés: consiguientes.* o 1. a rs 
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DT e e Dt o REPUBLICA DEL ECUADOR 

ES co 2 2MINISTERIO:DE INDUSTRIAS; COMERCIO; INTEGRACION Y PESCA 

E FeSogucIoN w 330 

A RE SE? NS EE. SUSECRETARIOS DERCOMERCIOS ÉXTERIÓREE: INTEGRACION: DEL. 
ió a A E. A OB ID ENT ESRACION. Ya, PESCA. 

> , 

eo 7 sas a ie Pubetaado: en: 

  

sa 20% E 

ES 
. ” 

9 e : Mt RAS A CO. 
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EN TL. den desjaltader1937;. -mediánte:. eL 
La env e liEontiida tac 0enisLón> - 290 de: Las 

       

      

tocado La: documen 
AS % AS 

g 

e uso: de Las: atolbuclones: SA el: Decreto Ñ, 3095, 
qe, 18 de jutío de 1987, publicados enel Regístro Oficial N . 
738, de 29 de: jutto de 1987. 

RESUELVE: : 

AUTORIZAR: a:. La: compañía. estadountdense, STAR=KIST FOODS” INC, 
para: quer com. et: cartetea de: Emversión. extranjera dinecta da 

br RAIN nuneAcr Lo: yren. sisiequivateñte:a; dólares de Los, Es 
- adisxUntdos: de Nerteaméntea; “La Suicide Cuarenta y Nueve.Me 
Llones:Nóvencientes: ¿Noventa y¿Stds: Mili seres. 15/.49' 996.007) > 

Ss ÓN: reis £ás Le EMPRESA! PESQUERA. ECUATORIANA     
- EMPESEC Ce Sks. 

mis Tdi EL objeto social de, Las. compara cons tito e set: "La ¿nr 
E DS :; dustalalización:. Paocesanientoze entrado: y. comeretal ización: 

1 der prodictos del. mar. 

ae Pánas el: complimiento- :dessuz cObjetós, « Diz:Compañlz po drá: inténve- 
mi. como Socio en. La; formación, dertoda: ¿Clas.e: de 3 sociedades: o 

> eompañtas;, -apontar.capital as Las:mismas oFadquuria, tener y 
poseer arctones,, abligaciónes: o; participaeziones: de otras com- 
pañías. En general, La .Cómpeñta:podk: heattzar toda: clase de 

:: .ACÍOS; .LONDIALOS. Y. operaciones: peumitidos: por. Las Leyes .ecua- 
- Zonkanas; QUe:5ean.acohdes; conssuiobjetos ys ¡RECesaudos Y conve-- 
ntentes: para su cumplimiento. o 

::La: compañía; 10: podrá. dedi pise: aviinguna: de:Las actividades con 
: templadas: en: el: Artículo: 27: des. La: Ley: de: Regulación. Económica: 
y Control: del Gasto Público; n£.a actividades £ 
con ¿u objeto social. o: prohtbidas por La: Ley /" 

    

«des Carta ps dl: REG iman: Comi 
Canctates: Ex Extumjetoscia sobas Mantas; par 
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r REPUBLICA DEL ECUADOR !F JUL! Le 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

o 

El capital" social! de Lx: EMPRESA: PESQUERA: ECUATORIANA: Ss. A, 
aseendert: as La: ¿uma de. S/502000.000,.. y estará: dividido: 
¡em cineuentio mil acciones: dez un; valor: nominal de mel, su 

nes: cada: UB, colón 
eo”. 

, A HOratnos: EME. Tide La DecLsiór 120 de: La: Comisión: 
A E, del Acuerdo de; Cartagena, La: compañía: EMPESEC: S.A.,, Serl: con. 
A ;.-- Slderada. como: empresa: extianjera,, en- consideración: de: que: La. 
o o, “Suma: de: S/%.. 49996,.000' que: representa: el: 99,968. del capital: 

: total" constituye Inversión. extranjera: dinecta:.. 

La: Inversión extranjera. directa: autorizada. en La. presente: 
Resolución, debená registrarse. en el” Banco Central" del: Ecua-- 
dos. y: copia: de: dicho registro: remitirse: a: este. Pontajolito:. 

  

E
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COMUNTOUESE: - 

; Dado oa lO, 2 3 MAY 199: 

E INTEGRACION.. 

CERTIFICA..- 

g ES COPIA LO CERTIFICO 

 



   
   

" FECOUNTY OF LOS ANGELES 

A |: CHARLES WEISSBURD, Registrar-Recorder/County Clerk of the County of Los Angeles, State of California, a public entity having by law 

whose name is subscribed to. the. annexed . 
acknowledgment, proof or affidavit, was at the. time of signing same a Notary Public FOR LOS. 

- , ANGELES COUNTY, duly commissioned and sworn, with principal place of business or employment 

in said County, and was, as such, an officer of said State, duly authorized by the laws thereof , 

to execute the same, as well as to execute the proof and acknowledgment of deeds and other 
* instruments of writing. to be recorded in said State, to take depositions ánd/or atfidavits, and. 

” to administer oaths or affirmations, in any. County in this State; and that full faith and credit 
” are and ought to be given to said officer's official acts; that the proof or certificate of such officer * 

. is:required to be. under.seal; that the impression of the offical seal of said: officer is not required 
> by. law.to'be-on file insthe office of.the-County Clerk; |. further certify that.| afn. well acquainted 

y "with the handwriting, of said officer and verily believe that the signature,to the-dttached document 

<. is-genuine, and further that the annexed instrument is- executed atcórding* to the laws of the 
"Statá ot California. O , ce... , os Poo 

diga LT . . o. a 

ae 
a Seal do hereb yacortifv. that 

        
   

   
   

- «Signed and seal of afóresaid. County affixed at Los Angeles: 

APRIL::12 1 

» 
.. 
E 

      

Charles Weissburd, Registrar-Recorder/County Clerk of the County: : 
. of Los Angeles, State of California. - - . ” 

mo 

    

Ñ 76C525/R4-91: 
E al a . .—- Mn ..- 

  
Lied 

PE 4 
$ 

e 

e Al ES en 

TEE : o 
HA do if 
ho EA 

po e rez 

hy 
e 

Tota do 

a PS 2 va 

> EAS EA dl ais 

lil Ecaadie, pz us 2 a pes 
ITA * ie he . .* Al ASE 

4 
e Es 

E  



 



De
n 

Bd puma e 

    e 

E 

IFOTOCOLIZAOZUN 5 quito, 4 26 áe abril de 1.591 dedo 

POWER OF ATTORNEY 

Know all men by these presents, that the Undersigned, 
James J. Starace, Secretary of StarKist. Seafood Company, a 
division of Star-Kist: Foods, Inc.,. hereby constitutes and 
appoints Messrs. Sebastián Pérez, Arteta or: José M. Pérez A. or: 
José Rumazo-Acros, of! Pérez: Bustamante y Pérez, attorneys at law, 
Quito-Ecuador, to: be his: attorneys: in Ecuador, with full power: of: 
substitution and: revocation, authorizing them to act either 
jointly: or any one of: them: separately on.. behalf and representing 
him to: do. the followings* 

Y To. perform all. acts: and sign all documents: "which: may be: 
necessary in: order: to: organize a. corporation.domiciled: in. the: 
City: of Quito, Republic of:«Ecuador,. with a: social. capital. of . 
Fifty: Thousand United' States Dollars (U.S. $50.,,000.00),. the main 
purpose: of which shall be industrialization, processing canning 
and commercialization of sea food. The name chosen. for this 
company. to be organized is Empresa Pesquera Ecuatoriana, S.A., 
the attorneys-in-fact are hereby authorized to agree on any other 
name as well as to agree on all the other provisions of the 
incorporation. contract. . 

2. To subscribe on behalf and representing Star-Kist 
Foods, Inc., five thousand 5,000 shares of the company to be 
organized in Ecuador up to a value of one thousand sucres each 
and to pay totally or: partially the amount: of shares subscribed, 
and to perform any: other act that may be necessary 'in order to 
accomplish this mandate. 

3:.. .. To: present all: the. applications. and' take all. steps that. 
may be: necessary' in. order to obtain the authorization and 
registration of this investment in the: manner required by 

uadorean law. l 

2. — To represent. Star-Kist' Foods, Inc., and vote its. shares 
She M8 first. General Stockholders' Meeting of the company that 
"will bé organized. as authorized in this Power of Attorney. "This 

Power. of. Attorney: will remain in effect until the purposes 
hereinabove mentioned have been accomplished or until this Power 
oí Attorney is revoked in writing by the Undersigned, whichever 
shall occur first. 

STAR-KIST EOODS y INC. 

By: Abro E 

Its: AS 
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SEÑOR JUEZ DE" LO'CIVIL: + ar AR to A a EN 
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Presento ánté usted el"Podef: que'otorga'la. Cormpañii+s Star óKist Foods, 'Inc:; gut z. 

TO 

favor* de: los doctóres José M. Pérez: A; Sebastián Péréz -Artéta, “José: Riumázóri 

**- - Arcos, el mismo que: se.encuentra redactado en: idioma: Inglés. Para. todos: 163 qe, en     _efectos. legales" solicito se sirva calificar: la legatidas. Y autenticidad: es. Co 

documento y” su traducción al idiomá- Castellano. "A éste: fin se servirá” E 

X= designar perito traductor, para cuyo cargo me permito insinuar. al nombre de 

la señora! Blanta Tsabel: Móncayo, “4 quién “de “le"notificará” ert las oficinas” * 

ubicadas “én las Avenidas Patria" NY 640 y Amazónas ,"80*piso/ y “sele ” 

- concederá-el térmiind de cuarentary ócho hótaó para presentar su informe: -* 

  

MIE RETRO MIRAR ma AE, mee: mo TZ 
Presentado hoy, "nartes dieciseis de | de nifgouecientos noventa y     
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9 uno a: las diez horas. - Certifico.- 

JUZGADO TERCERO: DE : Quita migo A , abri | de 1991 a las 

11H:00. La pati (ón es clara y reúne los. requisitos de Ley.- - Para la 

traducción del las documentos acompañados hómbrase perito traduce tora a la 
Ponts a, 

señora Banca Isobel MorÉéayo, quien-Eb pos ¿Sionará del cargo previa    

  

   
aceptación y jurapefiito, notificada com esta A presentará su 

intofme er 214 

( 
enta y ochos horas.- Notifíquese. - 
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En Quito, hoy martes dieciseis de abril de mil novecientos novecientos; - 

noventa: y, una, as las. quines horas,. netifiqué la. providencia. anterior- al, - 

eto: w/elástegui- A». ¿$ dla. señora Blanca . Isabel- Moncayo. - . - 
A : 

   
En-Quito,, hoy. martes dieciseis de abril de mil novecientos moverta. y. uno, 

a las. dieciseis horas, ante. al señor Doctor Rubán Darío. Ordónez, Juez 

Tercero. de la cjvil,. y al. infraeserito secretario, .comparecs la señora 

Blanca Isabel Moncayo, con el objeto de posesionarse. del corgo: de perito. “+ 

traductora, designada en prevideneia en terior, quien Juramen tada que fue ¿ 

en forma: legal y previas las advertencias y prevenciones de ley, dice que , : 

acepta el caras y Jura: deseapeñario fiel y lagalments. m.. _Leida esta acta 
qe NL EnS qa EDO: “en ve . , a AAA 

- >» 

a. la conpareciente Se afirma Y, ratifica an ella, firmando cor el señor        vz . PAN . j 
Juez y Sepfatarió: que canti fíed.- A. 2 

pana 
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7 Sebastián Pérez Arteta. o José. M. Pérez. A. 0 José Rúmazo- -ArcoS: decPérea 
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TRADUCCION 

PODER 

A 
» o 

Sépase por el presente instrumento que el ajo firmante, Jamie Y Sterace;. : 

Inc., por medio de- este: instrumento constituye? ÍA nombre 5 
ES 

E” 

Bustamante y Pérez, Abogados, de Quito Ecuador; como mandatarios en el 

Ecuador, con plenos poderes de substitución y. revocación, autorizándoles 

para actuar ya sea conjuntamente o cualquiera de ellos individualmente, asu 

nombre y representación, para realizar lo siguiente: 

1. — Realizar todos los actos y suscribir todos los documentos que sean 

necesarios a fin de organizar una compañía domiciliada en la: ciudad de 

Quito, República del Ecuador, con un capital social de cincuenta mil dólares 

norteamericanos (US$ 50.000), cuyo principal objeto será la 

indutrialización, procesamiento, enlatado y comercialización de productos 

del mar. El nombre que se éscogido ¿ara la. compañía que se -está    

  

     

   

  

   

  

organizando es Empresa Pesquera Ecuatoriana, S.A: Los mandatarios quedan 

autorizados por medio de este instrumento a convenir en cualquier otro 

mo en convenir en todas las demás estipulaciones de la carta 
mn? 

nombre así y 

1)
 

A a nombre y representación de Star-Kist Foods, Inc., cinco 

mil (5.000) 

or un valor de hasta Un Mil sucres cada una, y pagar total o parcialmente el 

acciones de la compañía que se está orgnizando en el Ecuador, 
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valor de las acciones suscritas, así como realizar cualquier otro acto que 

pudiera ser necesario para cumplir con este mandato. 

3. Presentar todas las solicitudes y tomar todos los pasos que sean 

necesarios a fin de obtener la autorización y registro de esto inversión en la: 

- forma requerida por” las leyes ecuatorianas: 

4 o. Representar a Star-Kist Foods; inc. y. votar por sus acciones en la 

primera Junta General de Accionistas de la Compañía que- se estó 

organizando, conforme se autoriza en este Poder. 

et 

Este Poder permanecerá. vigente hata que los propósitos aquí mencionados 

hayan sido cumplidos, o hasta que este Poder sea revocado por escrito por el 

abajo firmante, según culal de estos hechos ocurra primero. 

STAR-KIST'FOODS, INC. 

(firma) James J. Starace 

Secretario 

SELLO 

ESTADO DE CALIFORNIA, CONDADO DE LOS ANGELES, a saber: 

El 12 de abril, ante mí, el suscrito Notario Público en y para dicho Estado, 

compareció personalmente James J. Starace, a quien conozco como 

Secretario de la compañía que ha otorgado el anterior instrumento en



E JUL9 

nombre de la compañía allí nombrada, y quien reconoció ante mí que dicha 

compañía lo ha otorgado de conformidad con sus estatutos o con una 

resolución de su directorio. 

Doy fe.con mi firma-y sello oficial. 

o "(firma)" Wenda:Lá-Vette-Róberts: *- at 

O 0 37 7. SELLO OFICIAL: WandaLa Vette Roberts. % 00 
: Notario Público, California 

Condado de Los Angeles 

Mi comisión expira el 19 de marzo de 1995. 

ESTADO DE. CALIFORNIA 

. CONDADO DE.LOS ANGELES 

9 . Yo, Charles Weissburd, Registrador/Secretario del Condado de Los. Angeles, 

Estado de California, entidad pú 

    
   

por medio de este inst ento que Wanda La Yette Robert cuyo nombre está 

suscrito en el r ónocimiento, prueba o declaración jurada que se anexa, era: 

   ebidamenté- autorizada por las leyes del mismo para otorgar dicho 

instrumento así corno para firmar pruebas y reconocimientos de escrituras y 

en posesión legal de un sello, certifico 

16 

 



otros instrumentos escritos que deben registrarse en dicho Estado, para 

tomar declaraciones yo declaraciones juradas, y para administrar 

juramentos o afirmaciones en cualquier condado de este Estado; y que se 

debe dar plena fe y crédito a los actos oficiales de dicha funcionaria. 

Además, certifico que toda prueba o certificación de dicha funcionaria debe 

otorgarse bajo sello; que según la ley la impresión de su sello oficial no 

debe depositarse en las oficinas del Secretario del Condado; y además 

certifico que conozco bien la letra manuscrita de dicha funcionaria y que en 

verdad creo que la firma que consta en el documento adjunto es auténtica, y, 

además, que el instrumento anexo se ha otorgado de conformidad con las 

leyes del Estado de California. 

Firmado y con el sello del Condado arriba indicado en la ciudad de Los 

ángeles, el 12 de abril de 1991. 

(firma) Charles Weissburd 

Registrador/Secrtario del Condado de Los Angeles, Estado de California 

SELLO 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

CONSULADO DEL ECUADOR EN LOS ANGELES 

Presentada para autenticar la firma que antecede, el suscrito Cónsul del 

ecuador en Los Angeles, Califarnia, certifica que es auténtica, siendo la que 

Usa el Señor Charles Weissburd, de la Corte Superior del Estada de 

A
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California, en todas sus actuacioones. Autenticación No. 272. Partida 

arancelaria: ll-13-d. Valor de la actuacioón US$-30. Lugar y fecha: Los. 

Angeles, abril 12-de 1991: | A 

"oo 

. - (firma). Dr. Luis Alberto Veras. Mood    
     
   

Cónsul dél.Etuadorr + 
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SEÑOR JUEZ TERCERO DE LO CIVIL: 

He sido nombrada por usted perito para traducir del Inglés al Español el 

Poder. que otorga la Compañía Star-Kist Foods, Inc. a favor: de los doctores 

José M. Pérez. A, Sebastián Pérez. Arteta y: José Rumazo. Arcos. Bajo 

juramento rendido se servirá encontrar adjunta. a la presente la traducción Ces 

fiel y exacta del referido documento. 

Blánca LN AO — 
Perito Traductora 

Prezemtado moy, miéreoles deicisiete de abril de mil novecientos noventa 

Certificn.- 

  

. JUZGADO * TERCERO DE LO CIVIL: — Quito, 1? de abril de 1991, a las 

118:20.- En lo prineipal e 2l SN presentado por la Perito 

Traductora Blanca isabel Honenya, - pe É Araslada al paricionaria por 

al término de veinticuatro hords. iquesa.- - E 

A 

de JUEZ 
   

de
 En Quito, discisiete de sbril de mil rmovecientos roventa y uno, a la 

discizeis horaz.- MNotifiqué la orovidepeja unterior al Dr.  Auguets     
Vslástegui A. =n su persona. Cortificod]
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SEÑOR JUEZ TERCERO DE LO CIVIL: 

Augusto Velástegui Rodríguez, dentro del trámite de traducción del Poder 

l* JUL9 

que otorga la Compañía Star-Kist Foods, Inc, a fayor de los doctores José: M: 
at eo rd 

Pérez A., Sebastián Pérez Arteta y José Rumazo “ArCOS; . ante usted 

respetuosamente compárezco y expongo: Una: vez: que: dicho documento: har | 

sido traducido, y por cuanto no o tengo observaciones. qye e prosenár al E iniórme 

  

  

  

El río » e 
* | A 

JUZGADO TERCERO DE. LO CIVIL: Quito, 10 de abril de 1991, a. las 

16500. - Uistos.-- La- traducción constante: del. Informe. pericial. 

presentado, pare los: requisitos” legales; por lo qué a solicitud del: 

actor, y ADMINISTRANDO JUSTICIA EN MOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD     

   

  

DE LA LEY deslárasa la legali autenticidad: dal docañémto y de su 

      

        

devuél vase. — e 

1“ Juez 

traducción.- Hotifiques 

En Quito, joyas dietiocho de abril de mil novecientos AoUerta: y uno, 
AS 

d/Scisinta Ph    
     

    a laz 

etar Augusto Ualáste Rodriguez, (en Su  parsona.-     anteriór al 

£ eb quince minutos: Motifiquá la sentencia 
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> DRi+JATME ANDRES. ACOSTA HOLGUIN 
" - NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO ECUADOR 

  

  

  

  

En: consecuencia; se encuentra suscrita: lantotalidad del 

+: capital social: ¿Pagada- el cierto por ciento (100%) 

-CLAUSULA QUINTA COR NECLARACIONES::. ADIGHONALES - Los 
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2 de fecha 11 de junio de -1.991, de la Constitución de 

3 la Compañia Empresa Pesquera Ecuatoriana Soho EMPRESEC 

4 otorgada ante ml.- La resolución N9 91-1-1-1-1234, - 

5 | dictada por la Superintendencia de Compañias, con fe- 

6 cha 12 de julio del presente año, dando asi cumplimien 

7 L__alo ordenado en el artículo segundo de la mencionada 

9 8 | _resolución.- Quito, a doce de julio de mil novecien- 

h no 9 tos noventa y Úno.= 

10 

11 

"12 

. + 13 

- 14 

. 15 

16 

17 

DR. JAIME: ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO po 

QUITO - ECUADOR :: JULY 

ZOÉ: Bn esta fecha tomé nota al margen de la mavriz,- 
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Con esto fecha queés inccrito el presenta documento y la Meenlución núsero 

eil desóbentos treinta y cuetre vel Se dente se Compañias de Quite,» 

de 12 de Julia de 199%, bajo el núnst Segícteo Industrial, tens » 

3), Quede archivada la degunea Capjo € (saña un la ECossiturs PÚali¿co» 

de Constitución de ” UNPAESA PESQUERA ECUATORIARA Dado ENPEIEC *, osorgeda 
el 41 4 junio ds 1991, ante el Noterio Vigésino Detawo del Cemtán, Or. - 

Jelas iosta.- de da asf cunpiiniente e lo dispusnta en e) fet. Toronro e 

la citada Meeslueión, de confermidod e la estableción en s3 Userata 73) de 

37 de ageeto de 1979, publicada en el Registro Oficial 878 de 39 de ayeste 

del mino diu.o la emmtó en ul Repertorio baje el nánero 10988.> Buita, e 

po 0 unto 0 42 nenes novena y Wo va) 

    

   


